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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO N°. IEEM/CT/37/2020 

DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN PARA OTORGAR RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 0090/IEEM/IP/2020 

El Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente Acuerdo, con base en lo siguiente: 

GLOSARIO 
 
Constitución General. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Local. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
IEEM. Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Ley General de Transparencia. Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Ley de Transparencia del Estado. Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
SAIMEX. Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
 
UTAPE. Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral. 
  
UT. Unidad de Transparencia. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. En fecha doce de marzo de dos mil veinte, se recibió vía SAIMEX la solicitud de 

acceso a la información pública registrada con el número de folio 
00090/IEEM/IP/2020, mediante la cual se expresó lo siguiente: 

 
“A quien corresponda: Solicito la siguiente información pública: 1. Renuncias 
de los vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2009, 2011, 
2012, 2014-2015, 2016-2017 y 2017-2018. Agradezco anticipadamente su 
atención.” (Sic). 

 
2. De lo anterior, la solicitud fue turnada para su análisis y trámite a la UTAPE, toda 

Sesión: Segunda Sesión Ordinaria. 

Fecha: 15 de junio de 2020. 
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vez que la información obra en los archivos de la misma. 
 
3. En ese sentido, la UTAPE, a fin de dar respuesta a la solicitud de información, 

solicitó a la UT poner a consideración del Comité de Transparencia la 
declaración de inexistencia de la información relativa a los procesos electorales 
2009, 2011 y 2012, lo cual fue planteado en los términos siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

I. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar 
las determinaciones que en materia de inexistencia realicen los titulares de las áreas 
de los sujetos obligados, de conformidad con el artículo 49, fracción II de la Ley de 
Transparencia del Estado. 

II. Fundamento 

a)  En el artículo 6, apartado A), fracciones I y II, de la Constitución General, se 
establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; por lo que en la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, y que la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes de la materia. 

b) En el artículo 18, segundo párrafo, de la Ley General de Transparencia se señala 
que, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 
obligado deberá demostrar que la información solicitada esta prevista en alguna 
de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencia o funciones. 

c) La Constitución Local dispone, en el artículo 5, fracciones I y II, que: “Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del 
gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos 
descentralizados, asimismo, de cualquier persona física, jurídica colectiva o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. 

d) La Ley de Transparencia del Estado prevé, en su artículo 19, párrafo tercero, que 
si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer 
o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de 
Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y 
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motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

Asimismo, su artículo 20 establece que, ante la inexistencia de la información, el 
Sujeto Obligado deberá demostrar que la información solicitada esta prevista en 
alguna de las excepciones contenidas en este Ley o, en su caso, demostrar que 
la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

El artículo 169 mandata que, para declarar la inexistencia, este Comité de 
Transparencia tiene la obligación de: 

• Analizar el caso y tomar las medidas para localizar la información; 

• Expedir la resolución por la cual se confirme la inexistencia del documento; 

• Ordenar que se reponga la información o que exponga de manera fundada y 
motivada las razones por las cuales no ejerció dichas facultades, 
competencias o funciones, la cual se notificará al solicitante a través de la 
Unidad de Transparencia. 

• Notificar al órgano interno de control quien en su caso deberá iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

En su respectivo artículo 170, establece que el acuerdo que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la existencia en cuestión y señalará el servidor público responsable de 
contar con la misma. 

III.  Motivación 

De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Transparencia del 
Estado, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 
obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de 
las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 
no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 
 
Dicho lo anterior, es importante señalar que, en sesión extraordinaria celebrada el 
trece de agosto de dos mil doce, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
número IEEM/CG/239/2012, el Programa Anual de Actividades del Instituto 
Electoral del Estado de México para el año 2013, no obstante, después emitió el 
Acuerdo N°. IEEM/CG/04/2013 de adecuaciones al citado programa, en fecha 
primero de febrero de dos mil trece. 
  
En este sentido, la entonces Dirección del Servicio Electoral Profesional (DSEP), 
ahora UTAPE, contaba, entre otras, con una actividad relativa a “Llevar a cabo la 
destrucción de material de procesos electorales anteriores, previo 
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conocimiento de la Comisión del Servicio Electoral Profesional”, identificada 
con el número 2 en el Programa Anual de Actividades, tal como se muestra a 
continuación: 

 

 
 
De lo anterior se advierte que, en fechas diecinueve, veinte y veintiuno de marzo 
del año dos mil trece, la DSEP, ahora UTAPE, llevó a cabo la destrucción del 
material de los procesos electorales anteriores, para ser precisos, de los años 2009, 
2011 y 2012, mediante la técnica de trituración, lo cual se acredita con el Acta 
Circunstanciada de la destrucción de la documentación y papelería utilizada en la 
selección de vocales, instructores y capacitadores, así como en la evaluación del 
desempeño de vocales correspondiente a los mencionados procesos electorales y 
las Actas Circunstanciadas de la continuación de la destrucción de la 
documentación y papelería utilizada en la selección de vocales, instructores y 
capacitadores, así como en la evaluación del desempeño de vocales 
correspondiente a los aludidos procesos electorales. 
 
Asimismo, en fecha veintinueve de julio de dos mil trece, la DSEP, ahora UTAPE, 
remitió a la Dirección de Organización siete cajas de archivo muerto, conteniendo 
diversa documentación en desuso para su destrucción, lo cual se acredita con el 
acta circunstanciada de fecha diecinueve de julio de dos mil trece y el acta 
circunstanciada de entrega-recepción de papel en desuso, de fecha veintinueve de 
julio del mismo año. 
 
Ahora bien, toda vez que la información fue generada, poseída y administrada 
previamente por este Sujeto Obligado, es decir, existió de manera previa en los 
archivos del IEEM, debe emitirse la declaratoria de inexistencia, toda vez que la 
misma ya no es conservada por este Sujeto Obligado, derivado de su baja 
documental. 
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Sirve de sustento a lo anterior, el criterio de interpretación en el orden administrativo 
emitido por el INFOEM número 0003-11, el cual es del tenor siguiente: 
 

 
 
Habiendo establecido lo anterior, en términos de la Ley de Transparencia del 
Estado, se exponen los razonamientos por los cuales este Sujeto Obligado no 
cuenta con la información solicitada y se emite la declaratoria de inexistencia, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 19, 169 y 170 de dicho ordenamiento 
jurídico: 
 
1.- Analizará el caso y tomará las medidas para localizar la información 
 
En fecha siete de abril del año dos mil veinte, la UTAPE remitió el oficio identificado 
con el número IEEM/UTAPE/0077/2020, mediante el cual solicitó la declaratoria de 
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inexistencia, tal cual se observa a continuación: 
 

 
Con base en lo anterior, este Comité de Transparencia procedió al análisis del caso, 
advirtiendo que, como ya se mencionó en líneas anteriores, la documentación 
relativa a las renuncias de los vocales distritales y municipales de los procesos 
electorales 2009, 2011 y 2012, cumplieron su finalidad, cuya secuencia derivó en 
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su baja documental y posterior destrucción mediante la técnica de triituración. 
 
Es así que este Comité de Transparencia determina que el actuar de este Sujeto 
Obligado se rigió bajo los principios, normas y procedimientos de las Leyes de la 
materia, por lo que resulta imposible determinar medidas para la localización de los 
documentos que fueron destruidos, pues existe evidencia documental (actas 
circunstanciadas) de que la información solicitada fue objeto de baja documental. 
 
2. Expedirá una Resolución que confirme la inexistencia del documento 
 
Como ya se mencionó con antelación, en fechas diecinueve, veinte y veintiuno de 
marzo del año dos mil trece, la DSEP, ahora UTAPE, llevó a cabo la destrucción del 
material de los procesos electorales relativos a los años 2009, 2011 y 2012, con lo 
cual, se acreditó la baja documental de la información mediante la técnica de 
trituración, lo cual quedó acreditado con el Acta Circunstanciada de la destrucción 
de la documentación y papelería utilizada en la selección de vocales, instructores y 
capacitadores, así como en la evaluación del desempeño de vocales 
correspondiente a los citados procesos electorales y las Actas Circunstanciadas de 
la continuación de la destrucción de la documentación y papelería utilizada en la 
selección de vocales, instructores y capacitadores, así como en la evaluación del 
desempeño de vocales correspondiente a los referidos procesos electorales las 
cuales se muestran a continuación a manera de ejemplo: 
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Asimismo, como se aclaró previamente, en fecha veintinueve de julio de dos mil 
trece, la DSEP, ahora UTAPE, remitió a la Dirección de Organización siete cajas de 
archivo muerto, conteniendo diversa documentación en desuso para su destrucción, 
lo cual se acredita con el acta circunstanciada de fecha diecinueve de julio de dos 
mil trece y el acta circunstanciada de entrega-recepción de papel en desuso, de 
fecha veintinueve de julio del mismo año, como se observa enseguida: 
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Resulta importante señalar que, en las fechas en que se procedió a la baja 
documental de la documentación (año dos mil trece), no se contaba con una Ley de 
Archivo en la que se estableciera un procedimiento de baja documental como 
actualmente se lleva a cabo, por lo que la misma causó baja de conformidad con la 
actividad señalada en el Programa Anual de Actividades del año dos mil trece, en 
virtud de que dicha documentación no poseía ningún valor primario y secundario, 
como patrimonio del IEEM. 
 
Es así que este Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada, debido a 
que la documentación que sufrió la baja documental cumplió con su finalidad y, por 
ende, fue destruida utilizando la técnica de trituración, por lo que este Comité de 
Transparencia confirma su inexistencia. 
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3. Ordenará siempre que sea materialmente posible que se genere o se 
reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida 
que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 
previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma 
fundada y motivada las razones por las cuales en el caso particular no 
ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia 

 
Este Comité de Transparencia advierte que el IEEM, en su carácter de Sujeto 
Obligado, se encuentra imposibilitado para generar o reponer los documentos 
consistentes en las renuncias de los vocales distritales y municipales de los 
procesos electorales 2009, 2011, 2012, las cuales causaron baja documental, toda 
vez que estas cumplieron su finalidad. 
 
Los documentos relativos a las renuncias de los vocales distritales y municipales 
fueron recabados por la UTAPE, derivado de la conclusión de los procesos 
electorales, o bien, con motivo de las mismas renuncias presentadas por los vocales 
durante el proceso electoral. 
 
Es así que dichos documentos fueron elaborados por aquel personal que fue 
designado para ocupar los cargos de vocales distritales y municipales en los 
procesos electorales de los años 2009, 2011 y 2012, por lo que resulta 
materialmente imposible que se genere la documentación que causó baja, aunado 
a lo anterior, dicha documentación ya no tiene utilidad para el cumplimiento de las 
funciones de este Sujeto Obligado, toda vez que los procesos electorales ya 
concluyeron. 
 
4. Notificará al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado 

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda 

 
De conformidad con el artículo 169, fracción IV, de la Ley de Transparencia del 
Estado, se deberá notificar al órgano interno de control o equivalente, para que inicie 
el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
 
En este sentido, si bien el procedimiento de inexistencia de información puede tener 
como origen diversas causas, entre las cuales se encuentran aquellas derivadas de 
la responsabilidad de servidores públicos como cuando se destruye información o 
se extrae ilícitamente, o no se ejercen las facultades o funciones que les 
corresponden; también es cierto que la inexistencia de la información, como es el 
caso, puede derivarse de la baja documental en los archivos del Sujeto Obligado, 
toda vez que la misma ya cumplió con su finalidad o con los plazos de conservación 
establecidos, por lo que su destrucción no infringe ninguna norma. 



 

Elaboró.  Lic. Alfredo Burgos Cohl 

ACUERDO N°. IEEM/CT/37/2020 

16/18 

Por lo anterior, se procede a dar vista a la Contraloría General del IEEM, 
precisándose que el presente caso, a consideración de este Comité de 
Transparencia, no conlleva una responsabilidad directa del Sujeto Obligado ni de 
los servidores públicos electorales responsables de la custodia documental; ya que 
la inexistencia de la información en este supuesto, solamente tiene como finalidad 
que la Contraloría General verifique que no se haya incumplido alguna norma o 
procedimiento en la destrucción de la información y que, derivado de ello, pudiera 
existir alguna responsabilidad, pues, en caso contrario, no se iniciaría ningún 
procedimiento administrativo en contra de algún servidor público electoral. 
 
Por cuanto hace a lo mandatado por la Ley de Transparencia del Estado, de 
conformidad con su artículo 170, este Comité de Transparencia advierte lo 
siguiente: 
 

• Criterio de búsqueda exhaustivo: Se cumple, toda vez que la UTAPE, 
mediante oficio IEEM/UTAPE/0077/2020, manifestó haber realizado la 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información relativa a las renuncias 
de los vocales distritales y municipales de los procesos electorales de los 
años 2009, 2011 y 2012, respecto de la baja documental y destrucción. 
 
En este supuesto, no resulta procedente la búsqueda exhaustiva, razonable 
y minuciosa de la información, toda vez que la misma es inexistente en los 
archivos de este Sujeto Obligado derivado de su baja documental, lo cual se 
acredita con el Acta Circunstanciada de la destrucción de la documentación 
y papelería utilizada en la selección de vocales, instructores y capacitadores, 
así como en la evaluación del desempeño de vocales correspondiente a los 
procesos electorales 2009, 2011, 2012 y las Actas Circunstanciadas de la 
continuación de la destrucción de la documentación y papelería utilizada en 
la selección de vocales, instructores y capacitadores, así como en la 
evaluación del desempeño de vocales correspondiente a los procesos 
electorales 2009, 2011, 2012, así como el acta circunstanciada de fecha 
diecinueve de julio de dos mil trece y el acta circunstanciada de entrega-
recepción de papel en desuso, de fecha veintinueve de julio del mismo año. 

 

• Circunstancia de tiempo: La inexistencia de la documentación referente a 
las renuncias de los vocales distritales y municipales de los procesos 
electorales de los años 2009, 2011 y 2012, se configuró a partir del momento 
en que la misma causó baja documental, a saber, en fechas diecinueve, 
veinte y veintiuno de marzo y posterior al día veintinueve de julio del año dos 
mil trece. 
 

• Circunstancia de modo: La inexistencia de la documentación se surtió en 
virtud de que la misma cumplió su finalidad, aunado a que la misma ya no 



 

Elaboró.  Lic. Alfredo Burgos Cohl 

ACUERDO N°. IEEM/CT/37/2020 

17/18 

tiene utilidad para el cumplimiento de las funciones de este Sujeto Obligado. 

 

• Circunstancia de lugar: Como ya se ha mencionado, la documentación 
relativa a las renuncias de los vocales distritales y municipales de los 
procesos electorales de los años 2009, 2011 y 2012, no obra en los archivos 
de este Sujeto Obligado, derivado de su baja documental, por lo que la 
destrucción de la documentación no infringió ninguna norma y se llevó a cabo 
en las instalaciones de la bodega del IEEM referida en las actas 
circunstanciadas de destrucción. 

 

• Servidor Público Electoral responsable de la elaboración del 
documento y contar con el mismo: El presente caso no conlleva una 
responsabilidad directa del Sujeto Obligado ni de los servidores públicos 
electorales encargados de la custodia documental, toda vez que la 
inexistencia de la información sobrevino de una baja documental. 

 
Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia: 

A C U E R D A 

PRIMERO. Se confirma la declaración de inexistencia de la documentación relativa 
a las renuncias de los vocales distritales y municipales de los procesos 
electorales de los años 2009, 2011 y 2012, en términos de lo razonado 
en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se confirma la imposibilidad material para generar los documentos 
señalados en el punto anterior. 

TERCERO.  Notifíquese el presente Acuerdo a la Contraloría General de este Sujeto 
Obligado, para los efectos conducentes. 

CUARTO.   Se instruye a la UT notificar este instrumento al particular, a través del 
SAIMEX, junto con la respuesta de la UTAPE. 

Así lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad con la 
Ley de Transparencia del Estado, en su Segunda Sesión Ordinaria del día quince 
de junio de dos mil veinte, y cierran su actuación firmando al calce para constancia 
legal. 
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